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BARCELONA,

abcil de i8ao.

San Vicente Ferrer confesar.
'* 3 :

Los Cuarenta Horas están en la iglesia colegiata de Santa Aaa : se 
feserva á las siete.

Anima.
Sale el Sol i  las 5 h. 39 m ., y  se pone á las 6 h. 21 m.

Diat horas. Termdmetro. Bardmetro.j Vientos y  Atmdsfera.

3 1 1 noche.
4 6 mañana, 

id. t tardd.

12 grad.
1» 3
13 6

28 p. 1 9
s8
s8

N . E. nubes.
N  N. E. cubierto. 
E. semicubierto.

JIfisndo militar. —  Capitanía general.

Orden del dia 4 de abril de i8so.
E l Exorno. Sr G pitan General ba recibido del Sr. Secretario itrteri- 

no del D apacho de ia Guerra la Real drdeo siguiente. =  Exorno. Sr. =  
A l Sr. Secretario interino del Despacho de Hacienda digo con esta fe­
cha lo que sigue. =  £1 Rey le ha servido confirmar interinamente en 
el Gobierno Militar de la plaza de Barcelona al Mariscal de Campo D. 
Joaquín Kuiz de Porras , en d  de la Ciudadela de la misma plaza al 
Coronel D. Fermín Escalera , en el del Castillo de Monjuich al coro­
nel D. Josef Ortega , y  en el de la p'aza de Gerona al brigadier D. 
Guillerino Mínali. =  De Real drden lo traslado á V . E. pira su inte­
ligencia , satisfacción y  oonorimiento de los interesados ; y  de drden 
de dicho Gefe Superior se hace saber á los cuerpos de esta guarni­
ción , geíts , oficiales sgregados al Estado Mayor de la plaza y  de­
mas á quienes corresponda para su conocimiento y  fines convenientes.^ 
£1 Sargento Mayor de la plaza.

Gobierno de la plaza.
Todos los señores Oficiales que esten encargados do instruir cansas 

d sumarias que pendan del Consejo de Generales de esta proviocia f ir ­
marán relación circanstaiiciada de ellas bsjo su firma y á la mayor bre­
vedad se presentarán á la Secretaria de ia Capitanía General para en­
tregarlas y responder sobre lo que fueren preguntados. =: D.'drden del 
G-enetal Gobernador de la plaga, ¡ s  £1 Sargento Mayor Ventura Mena.
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ESPAÍÍA.

Embarcacionei gue h¡2n entrado en Cádiz desde i8  de marzo hasta
a 1 del mismo. • ' •

Día i8. =  Laúd San Vicente, patren Domingo Sha , de Salón 7  Málaga 
en un dia , con aguardiente. Ademas un francés 7 diez y  sute espadóles.

Y  ha salido un bergantin dinamarquer. , i
Dia iQ. =  Polacra San Jo sef, patrón Juan RoLert , de Barcelona 7 el

Vendrell en 1 2 dias , con vino 7  aguardiente. Laúd San Antonio, patrón Jo- 
sef Roses, de Barcelona 7 Vilanova en lo d ias , con agnardiente. Laúd San 
Antonio , patrón Miguel Ferrer , de Salou en 9 d ía s , coa vino y  aguardien­
te. Queche de guerra español Hiena , su comandante el teniente de navio D. 
Elijo Croquet ,^de Algeciras en a dias. La fragata de guerra Viva , del cru­
cero. Ademas han entrado un sardo , un austríaco y diez españoles. ^

Y  han salido un dinamarqués, un ingles , dos otomanos X
Dia so. =  Jabeque San Sebastian , patrón Antonio Tur , de Vilanova y 

Málaga en 4 dias , coa aguardiente. Bergantín-goleta de guerra español Di-* 
ligente , del crucero. Ademas dos españoles.

y  ha salido un queche holandés para Amsterdam. ,  e a a ^
Dia 21. =  Ha entrado la goleta de guerra Justina , y  está fondeado ea

canal un laúd de levante.

Conclu)e el articulo de ayer.
Todos los hombres que han estudiado los fundamentos de la sociedad 

saben que el sistema representativo no es mas que un medio para re­
concentrar en cierto mímero determinado de individuos ,  P°J . !
pueblo entero, el derecho de volar las leyes, que inconcusamenta reside 
?u cada ciudadano , supuesta la imposibilidad do que todos los miembros 
de un gran estado concurran en un punto para usar de él . « 1 Jas 
antiguas repdblicas desconocieron este sistema} porque no residiendo , á 
pesar de la vasta estension del im p .rio , los ciudadanos mas q «  «  
dudad , podían juntarse , y  asistir por sí mismo» á las asambleas, bi 
esto fuese dable en el mecanismo mas perfecto'de las naciones moderna», 
en que unidas las partes con leyes y  derechos comunes, forman nn 
gran’ cuerpo en todo igual y  recíproco, seria indudable el que tienen los 
«pañoles de juntarse en la presente ocssion } mas no pndiendo esto 
•f« to an e , y  siendo forzoso que deleguen sus poderes en sus «presen­
tantes , es asimismo evidento que debe consultarse su yolimtad , X 
les la acción que nadie tiene facultad de negarles, de elegir las personas mas 
dignas de su conñanza , ora sean aquellas que nombití antes, ora sean otras 
por su talento , por sus virtudes, <5 por las muestras que « f»
de proeba hayan dado de su carácter firme , y de adhesión al ® “
titucional. , Y  cuando , siao ahora , deberá osar el pueblo español de es­
te precioso derecho ? ¿ privaríamosle de egercerle precisameate 
■ entoenque van á ventilarse las cuestiones que mas interesan á su fe­
licidad futura? je n  el momento en que sus representantes han de coniu- 
mar la regeneración política del estado ? ¿ea este momento, que aeaso no 
“ ráa Tolvfr mas los siglos , en que van á echarse los cimientos ete«os 
de sn grandeza 7  de lu gloria, en 5U I16 fijan, tal vez para siempre los des­
liaos de geneiaci9ae9 eutetas?

• Po; 
. que ho 

de ciuj 
y  que 
do sin 
justo f 

. ley les 
- 1 8 1 4  j 
•las ha 
!iia pre 
tras pe. 
dado 1 

. Ad 
píritu 
les agí 
s a ,  ni
mismo 
los suc 
teñíiai
Clones, 
b rtt qi 
falta i: 
de nui 
tras 81 

Fe
oompo
conooL-i

La
tes no 
de llai 
do lel 
tos los 
rías de 
danos 
SU dei

monar 
ver reí
U  Coa

Ayuntamiento de Madrid



' ?o r ofrS parte en el h rgo  eipacio que ha tenido de aaspeneisn ia carta 
que ho7 juramoa de nuevo, habrá entrado en el egercicio de loa derechoa 
de ciudadano» caii la cuarta parte de lo» eapaSole» que ahora deben votar, 
y  que efectivamente votaran a'ui Dipotadoa ai las Cortes hubiesen centinua- 
do sin interrupción , celebrándose y  renovándose cada des años. ¿ Habrá 
justo fandamtnte para rehusarles en ocasión tan solemne la facoltad que la 
ley les concede cuando la Diputación que componía las Cdrtes ordinarias de 

■ J&14 ha terminado indudablemente sus funciones? Y  no puede negarse que 
• las ha terminado, cnaiquiera que fuere el m otivo, pues que la Constitución 
;no previene deban prorogarse mas de nn mes por ninguna causa j mien­
tras por otro lado, aun luponiándolas rennidas sin intervalo, habrían ya 
dado lugar á otras doa diputaciones.

Ademas de esto el decoro nacional, la magnanimidad española y  el es­
píritu benéfico de la religión santa que profesamos, no «onsienten recordar 
les agravios, ni amancillar dias de tan puro goeo, con ideas da vengan- 
s a , ni con lágrimas de las familias. Si hay momentos tn qne el rigor 
mismo de las leyes deba ceder á las voces de la piedad y  á lo iáusto de 
los sucesos, son estos sin duda: el triunfo de ia raron y  de las luoea debe solo 
señalarse con la generosidad de los principios y  la moderación de las ac­
ciones. Olvidemos , pues , ciudadanos ,  el fuuesto estravío de alganos hom­
bres que no podríamos ver sentados en el santuario de las leyes; y  pues su 
falta habría de suplirse de todos modos con otras elecciones, nombrad 
de nuevo vuestros representantes, y  dad al orbe este cgemplo mas de vues­
tras sublimes virtudes.

Pero ti las prñxiinas Cdrtea no deben ser estraoráinarias, ni pueden 
componerse de ios Diputados que asistieron á las ordinarias , ¿ d quien toca 
conoovar á nuevas elecciones 1

La CoDstitacion en los artícnlos en que trata de la celebración de Cdr- 
tes no atribuye este poder á corporación ni persona alguna sino en el caso 
de llamar la Diputación permanente Gdrtes estraordiuarias; porque estan­
do señaladas las épocas en qoe han de renovarse los Diputados, y  prescri' 
toa los dias en qne deben celebrarse las juntas electorales, las preparato­
rias de Cdrtes, y  Us Gdrtes mismas , no se necesita convocar á ios duda-' 
danos respecte á qoe saben cuando y  en qoé términos les toca usar de 
su deiecho electivo. Aun cuando quisiésemos atribuir á la Diputación per­
manente en la actual situación la facultad que solo le asiste para convocar 
las eatraordinarias . no existe tampoco, ni el Rey puede nom brarla, sin 
obrar mas diieotamente contraía letra de la Constitacion, que Uamán- 
délas por si mismo.

Solo , pues , el Rey , el gcfe supremo de la nacioa , puede convocar las 
prdximas Cdites; y  este acto es ahora tanto mas propia cuanto realmente llama 
d Jos Diputados como la mayor prueba del anhelo con que aspira á ver « ta- 
blecidaia Conititudonque espontáneamente ha jurade, y  como consejeros fie­
les, como hábiles pilotos que le ayuden á llevar con acierte el timón , sin 
riesgo (le perderse en nuevos naufragios.

Tampoco permite el estado de Tas cosas, la situación lamentabls de U 
monarquía , ni el vivo deseo con que el Rey , á par de la nación , aipíra á 
ver reanidas las Córte», que se guarden escrupulosamente los iutervalo» que 
U  CunjtUacion prescribe para ceJebrat 1̂ 8 junt?» ílectoralw de parroquia,
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de Díftido y  de prOTiacia 5 porque debiendo meHar de las primeras i  la* 
.eauQdas uo mes, otro de las segundas i  las tercsras, y  tres de estas á la 
anertura de las Cortes , 00 podrían k s  Diputados reunirse hasta octubre. 
Por esto Ja Junta, ansiosa de verl.is congregadas, 7 deseando al propio 
tiemno conformarse en cuanto es posible al Código fundamental , ha pro- 
nuesto T S M. ha aprobado , que previniendo se hagan las elecciones con 
to la  brevedad en las islas Baleares 7 Canarias, se tengan en la paofosula las 
inntas electorales de parroquia el domingo 30 de abril próximo , las de par­
tido el siguiei.te 7 de ms70, 7 las de provincia el ai del miimo, a fin de 
aue dando á los Diputados un mes de término para presentarse en esta 
caoital puedan quedar constituidas las Córtes el dia 6 de juUo.

Pero ann vencidas todas estas dificultades, resta otra gravísima para ins­
talarse el Congreso. La Conítitucion en los artículos u t a  11B atribuye á 
la Dioutacion permanente la presidencia de las juntas preparatorias, 7  la 
función de recoger los nombres de los Diputados y de sus provincias, a ca ­
vo fin se han de nombrar de entre sus individuos el presidente, secreta­
rios V escrutadores: mas no existiendo la Diputación, ^como se suple $ a  

falta en estos actos, sin los cuales no pueda quedar el Congreso legítima­
mente constituido ?

La Junta ha pensado, despnes de un maduro examen, que el medio m il 
orooio . mas aproximado á lo que la Constitución previene , y  mas a^no 
de toda intervención estriña dentro de las Córtes , que sena opuesta á la 
división de poderes, era que rennidos todos los representantes el dia *6 de ju­
nio en primera junta prepatatoria, nombren de su seno, á plualidad de voto#, 
V para solo este objeto , el presidente, secretarios 7 escrutadores qne men- 
L n a  U Constitacion en el artículo i i a  , y  después las dos comisiones de 
finco V tres individuos, prevenidas en el 1 13 para examinar ios poderes, 
p ractiL dose en Is segunda jnnt. del dia i.» de julio , 7 en las demás que 
faeren necesarias basta el é del mismo mvs, lo que indican los ariíeulos 114 , 
l i s  Y 117  y procediendo luego á la elección de presidente, viee presi­
dente y secretarios ; con cuya operación cesarán los nombrado. 
la Diputación permanente , y quedarán constituidas las Córtes , abriéndose 
IOS sesiones el « ,  segundo domingo del mes.

Quedaba todavía que resolver el modo de dar representaaion Jegítimt 
en 1m  Córtes í  nuestros hermanos de Ultramar: unidos por los laxos sa­
grados d é la  religión y de comnnes leyes, acostumbrados á participar eo 
fodos tiempos de la felicidad y  de la desgracia, descendientes de la misma 
gañere formamos todos la gran familia española , y  ni la inmensidad de 
L  mares ni las vicisitudes de los sucesos, ni las disensiones domésticas que 
hoy manda la patria cesar, ni los rg ia vk s  mismos, si pudieran recordarse 
entre hermanos , bastan á disolver los tiernos vínculos con que nos unieron la 
naturalexa y  la fortuna: a s i, á pesar de los acontecimientos dolorosos de
estos tais años, que nosotros llorábamos lin poder Isvantar nuestra vos fra-
iprnal el territorio espafiol comprende las mismas provincias que «presa el 
artículo 10 de la Constitución. No era pues esta la dificultad que se presen­
taba á la Junta; pero la enorme distancia á que se hallan de n-sotros sque- 
líos ciudadanos, las contingencias d d m a r , y  la vasta
nrovincias, allegadas á la perentoriedad con que los males del Estado re-
ckman la «unión de las Córtes , no dejan esperar que vengan tan pronto
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?8S
8u? representantes; y  de modo alguno seria legítim o, justo ni decoroso que 
prescindiésemos aun por momentos , del voto que Ies pertenece en todas 
las deliberaciones interesantes al bien de la monarquía ■, ahora , especial­
mente que es llegado el tiempo de la reconciliación; el tiempo de que to­
dos , perdonando errores y olvidando ofensas, volemos á reunimos bajo ua 
gobierno sabio ; el tiempo de que , cruzando el grito de la libertad el espa­
cio del inmenso piélago que divide ambos mundos , resuene á par de sua 
ondas, en las playas del nuevo, y  vuelva á nuestras costas diciendo pac, 
concordia y  libertad.

En este conflieto nada creyd la Junta mas prudente ni menos opuesto al 
sistema constitucional de laa elecciones, que acudir al medio adoptado por 
el Consejo de Regencia para la reunión de las Cdrtes generales y  estraor- 
dinaiias en 1810; esto e s , á nombrar suplentes por Ultramar iaterin pue­
den presentarse los Diputados propieii rios elegidos constitucionalmente, con 
arreglo á la instrucción que la Junta ha formado sobre la que las Cdrtes 
de Cádi* circularon p a»  las elecciones de Dipntados á las det ano 
de 1813.

Tomando pues por base el citad» decreto del Consejo de Regencia , acor- 
dd la Junta el nombramiento de tupientes, y  determind que , como enton­
ces, fuese de treinta su Dümero: mas teniendo presente el derecho queco 
este caso tienen á concurrir con sn voto, y  á ser elegidos todos los ciuda­
danos que lo tendrían en aquellas provincias ai se bailasen en e llas, y  no 
siendo tampoco factible que se reúnan todos en un punto para celebrar su 
elección , discurrid la Junta se conciliarian estos estremos previniendo que 
los residentes en esta Corte se junten bajo la presidencia del Gefe superior 
político , y los que se hallaren en otros pantos de la peoínsula remitan por 
escrito al mismo Gefe sus votos , á fin de que juntos á ios de esta ca­
pital , se proceda á hacer su escrutinio , y  resulten nombrados los que ob­
tuvieren la pluralidad. Este recurso, supuesta la imposibilidad absoluta 
de congregar desde luego los Diputados propietarios, siguiendo literalmen­
te el texto de la Constitución , es el que mas se asemeja á las elecciones 
populares, el que mejor se acomoda por tanto, en casos estraordinarios, 
á la esencia del sistema legislativo por delegados , y  el que se opone menos 
á las ideas recibidas, por cuanto ya se ha practicado con general asenso 
y  con éxito feliz para la causa pública.

Hallado este medio en circunstaucias semejantes , y  admitido como su­
pletorio y  legítimo para dar en el congreso representación á la parte de las 
ÍBspañaa que no puede elegirla inmediatamente, y  con la prontitud que la 
situación de k s  cosas exlje; solo faltaba determinar por quién y  en que 
forma han de otorg îrse Jos poderes á los Diputados suplentes; porque no 
cabiendo que los electores se reúnan en juntas parroquiales, de partido y  
de provincia ; esto es, que deleguen en determinado niimern de personas 
el derecho de elegir , y  de autorizar los poderes , según la letra de la Cona- 
titucion , era iadispensabie en este caso dar esta facultad á una persona ó 
á una corporación. No dehia confiarse i  una persona, cualquiera que fuese 
su representación y  dignidad, porque seria contradecir todos los funda­
mentos dei Gobierno representativo, y  tanto valdria nombrar i  aquella 
persona repnsentante universal; y  habiendo de depositarre en una cor­
poración, ninguna mas autorizada, mas á propdsito ni menos distante dej

5
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esDÍrita de la Constitución que la Juota electoral reunida en M idrid bajo 
la presidencia , sin voto, del Gefe superior político. Con estos fundamento» 
pues establecimos , que examinados todos los votos y justifi-a^ciones re- 
niitidas por escrito de las provincias de la península . y  recogida u  voM- 
cioB de los electores residentes en la corte , se procediese á nombrar U í 
diputados que resultasen elegido» , y recibiesen de aquellos sus poderes, 
con arreglo al articulo 99 de la Constitución , y  en los términos precisos de
la fórmula comprendida en el 1 0 9 .  .

La falta de la Diputación permanente i  quien deben piesentarse, según 
el artí'Ulo i i i  de la Constitución, lo» diputidos al llegar i  la capital, 
para que haga sentar sus nombre», y  ei de Ja Provincia q“ e los ba ele- 
í i i o  en un registro en It Secretaría de las asumas Córtes, ha hecho in- 
dimeosable encargar estas funciones en la actualidad á los mmutros de 
la Boberaacion respectivos; porqne en la precisión de no omitir esta cir­
cunstancia para tener noticia segura del oiímero de representantes que 
van Ueíando , y  poder remover los obstáculos que ocurrieren en a pre- 
lentacion , de alguno» , no se halla , faltando la autoridad constituuo- 
nal á quien compete , otra mas análoga, ni que responda mejor de la 
exactitud . legalidad y custodia de aquellas listas. _

Una vrzdeúdido qne las Cá. tes ordinarisa terminaron el tiempe de su 
diputación, y han dado lugar á dos nuevas representaciones, no cabe a 
mas leve duda en que loa individaoe que las compusieron han cumpli­
do -1 término señalado por la ley para poder ser reelegidos , d*l mismo mo­
do aue los do las Córte» generales y  estraordmarus: razón mas que ba 
tenido presente la Junta para determinarse por nuevas elecciones, pus» 
¡i k  nación nombra los mismo» sogetos, estará demostrado que no bay 
en el concepto público otro» mas dignos ; y si les rehusare su» sufragio», 

“ í  proebS evidente de que y .  no disfrnt.n de 
au- el tiempo , la observación y  la» ocnrrencia» posteriore» han descu- 
í L t o  personas que mas 1.  merezcan. Si sucediese Jo primero, ningún 
perjuicio »e habrá causado al iiiterea nacional ni á la opiaion de loa 
individuos: si lo segundo , acreditará el resultado la prndeaoia que hubo ea 
ir s u lta r  la voluntad presente de lo» eindadanos , evitando asi sujetar 1. 
d. liberación de las leyes á diputados que ya  no estiman lo» mgores pa-

”  de la Junta, las cuestiones mas esenciales
au- se debían ventilar, examinándolas con madu-ez por todos sus as- 
Secto» , y  procurando en su tesolucioB acordar la leptimidad de los me- 
dfó con^el^puro de las circunstancias, y  con la ley fundamental que 

de proclamar segunda vez á la faz del mundo , no ya en día»
a r i a Z  de invasión y  ruin. , ni en ausencia de nuestro Monarca amad. 
aciag'8 J ’ rie nuestros guerrero»V cautivo , sino en el seno de la p iz  , ea medio de nuestros guerrero, 
durfadanos, y  llevando á nue tra frente á ese Rey querido , que sacn- 
fies á la dicha de sus pueblos todos los halagos de la lisonja . todas la»
td u L o n e a  de la a m b ic L , todos los atractivoe del poder absoluto, por
;u e  ™ a s  v 4 s  ensangrentaron la tierra príncipes meaos vutuosos , y
mor-arcas manos digno» de amor.

Resoeltaa asi estas cuestiones, todavía era menescer d otar zunas
Resoeltaa aai estaa u u e s u u i j c o  ,  V  * T  « s i  i

alas para acelerar cuanto permite el drden, la hb«tad de Ja elección , y  la  
* y  constitucional , toda» las opezacioae» que deben preceder al nembra-
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7*7
miento de Ion diputado* : i  este fin , tomando por modelo las que forma­
ron laa Córtesi ftéaeralea y  estraordinarias'en 93 de mayo de i 8 í 2 para 
convocarlas ordinarias de 1 8 1 3 , ha estendido la Junta las instrucciones 
que tcompafiarán al decreto de convocación, alterando lÍGicamente loque 
requieren la diferencia de los tiempos y  la variación de las circuastanciai 
políticas en uno y otro hemisferio.

T ales, ciudadanos, han sido Us tareas en que se ha ocupado la 
Junta provisional desde el momento de su instalación por lo respectivo á 
la reunión de vuestros representantes : tales ios fundamentos constituoio- 
nales en que se han apóyado sus propuestas al Rey , tal la adhesión 
franca y  sincera que han encontrado en eu augusto ánimo. Ciudadanos: 
ya veis cumplida la palabra sagrada de vuestro Monarca : ya habéis re­
cibido la p'ueba mas im fragabie de su espontánea voluntad de regi­
ros constituoionalmentc : ya le tóirais arrojarse en vuestros hrsaos como 
un padre en los de sus hijos: los tiranos temen la lúa , y  tipinblan de 
ver juntos sus esclavos : Fernando el grande ama la publicidad , y  
convoca á sus siíbditos, no para Jlevarloa á lejanos climas es pos de san­
grientos laureles, no para oprimirlos con el peso de nuevos tributos, sino 
para trabajar con ellos en la noble empresa de volver la nación española 
á su esplendor primero y á so antigua fama.

Ciudada o ;: ya tenéis Cortes^ ese baluarte inespagnable de la libertad 
civil; ese garante de !a Constituoion y  de vuestra gloria. Ya teneis Cdrtes, 
ya seis hombres libres, y  el genio odioso de la tiranía huye despavorido de 
nuestro felia suelo , llevando sus ensangrentadas cadenas á países menos ven­
turosos! volad á reuniros á vuestros hermanos , y  á elegir vuestros dipuU- 
dos; mas tened presente que vuestra ventura va á  depender de vesotrus 
mismos : cerrad el oido i  las pérfidas sugestiones de Ins enemigos del 
Rey y del sistema conatiluc.ibnal: ellos quisieran arrancarle su gloria , y  
i  nosotros la felicidad pura , cuya cíndida aurora empieza á rayar en el ho- 
riaonte español. N i las persuasiones de la autoridad , ni la voz del cariño, ni 
la hipocresía disfrezada con el velo santo de la Religión , ni el afan de al­
canzar puestos elevados; ni el oro corruptor, nada tuerza vuestra planta de 
la senda del hient donde descubráis el mérito modesto, la virtud indul­
gente , el saber sin orgullo , la probidad en las acciones , y  no en las 
palabras , y  el amor acendrado á la patria, á la Constitución y  al Rey, 
cualquiera que sea su cuna 6 sn suerte , allí hay un hombre digno de set 
diputado. Si tales varones forman vuestras Gdrtes gozaos ya en la felicidad 
de vuestros país: la Junta os lo repite ; de vosotros dependen ya vuestros 
destinos: volad á cumplirlos, y la;ca presto el día en que reunidos vuestros 
representantes en torno de vu-ftro Monarca, pongan el colmo á la fortuna 
de arabas £spañas. Entonces habremos terminado la misión delicada que 
nos confiasteis: y  dejando la nación en sus manos, volveremos á la pac 
de nuestros hogares. ; Dichosos , mil veces dichosos si acertamos i  servir 
á la patria , y  si acompafia mestros nombres una voz de gratitud de nues­
tros conciudadanos ! Madrid 9 4  de marzo de iB20.=:Luis de Bnrbop, car­
denal de Scsla , arzobispo de Toledo , presidente.zcFrancisco Ballesteros, 
vice-presi(iente.=:Manuei de Lardizabal.=Manuel Abad, obispo electo de 
Mechoaoan. =  Mateo Valdemaros. =: C >nde de T.baada.=B;rnardo de B r- 
jas y Tarriui.=.Francisco Crespo de Tejada.=lgQBOÍu de la Pezueia.=:Vi- 
cente Sancho , vocal-secretario.
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Idem 87.

E l Sr. Secretario ioterino del Ds*p3cfio de Gaerra ha recibido el parte ai-
fi“ l«“ te i „ . . . V

«Eicmo. Sr. ; Según manifesté á V . E. en mi oficio de ayer han pasado 
esta mañana i  la plaza de G-diz el mariscal de campo D . Francisco Perraz 
y  el b.ig.dier D. Manuel de Jáuregui con el objeto de relevar i  los de igual 
clase y  grado D. Josef Ignacio Alvarez Campana y D. Alonso Rodrigues 
V aldés, que ae me han presentado y  permanecen en este cuartel general. Ea 
dicha plaza debe haberse jurado esta tarde la Constitución política de h  Mo­
narquía ; y aunque no sé de oficio ai se ha verificado , estaba dada la rfrdeo 
para este acto en el día de hoy, y  las salvas que he oido me inducen á creer 
«eria con tan plausible motivo. / / ci

» Ademas de loa oficiales generales que en oficio de ayer manifesté á V. E. 
se me hablan presentado procedentes de la Carraca, lo han verificado igual­
mente los brigadieres D. Antonio Gaspar Blanco, D. Francisco Haao y  otros
oficiales. j  j  Tk

59 Con esta fecha he espedido pasaporte al teniente coronel graduado Don 
Facundo Infantes para que pueda pasar á esa corte á presentarse á S. M. y  
hacer presente varias cosas departe del coronel D. Antonio Quiroga, pues 
asi lo ha solicitado el coronel D. Felipe de Arco Agüero , que ha pasado á 
verme en el dia de hoy con este motivo.

»Es cuanto por ahora puedo noticiar a V . E . para que se sirva hacerlo
presente á S. M. , , , «  j  e

»Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general del Puerto de hanta 
M aría a i de marzo de i8ao. =  Exorno. Sr. =  Manuel Freire. =  Excmo, St, 
snioistro de la Guerra.”

Por el ministerio de Guerra se ha comunicado al de Marina en *5 delae-< 
tual la Real orden siguiente :

»E1 R e y , teniendo en consideración cl mérito , servicios y  circunstancias 
que ccncnrren en el Sr. D. Pedro de A ga r, censejero de Estado , y  eapitan 
de navio de la Armada nacional ,  y  conforme con el parecer de la Junta pro­
visional, se ha servido nombrarle capitán general del egército y  provincia de 
Galicia, dispensándole hasta la reunión de Cortes la incompatibilidad de po ■ 
der obtener dicho destino en razón á ser tal consejero de Estado , por conve-, 
nir asi al bien del servicio de la Nación.”

Por el ministerio de la Guerra se ha comunicado la circular siguiente: 
«Habiéndose presentado en esta corle el teniente general marques de las 

Am arillas, se ha encargado en el dia de la fecha del ministerio del Despacho 
d é la  Guerra , para que fue nombrado por decreto de 16 del corriente. Lo co­
munico i  V . para su inteligencia, gobierno y  efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . mochos años. Madrid 26 de marzo de i 8ío ,”

E l Sr. Secretario interino del Despacho de Guerra ha recibido el parte n -
guiente:

«Excmo. S r . : Para dar contestación al oficio de V . E . del I5> y  exac­
ta idea de lo que ha ocurrido en Cádiz y  en el egército en los dias antmores 
í  este , es necesario tom.ar el hilo desde muy arriba , á fin de que S. M. se 
entere de todas las ocurrencias.
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»En el dÍ8 7 me envid el capitán general D. Juan Mar/a Villavicendo 

al capitán de navía D. J jssf Primo de Ribera para decirme, que advirtieudo 
en Cádiz alguna f  rmeotacion, «cria coaveniente q u ejo  parase para tranqui* 
lizar ios ánimos. N  . pude hacerlo al di» siguiente 8 por mis ocupaciones, y 
lo verifiqué el 9. Hallé al mismo Primo de Ribera en la bahía , que iba en 
mi encuentro ; pero no le hablé de negocios porque yendo mucha gente en la 
fallía me parecid que no era conveniente tratarlos en su presencia. Luego que 
salté en tierra fui á casa del general VilUvicencio como otras vcceslo hz acos­
tumbrado. Le pregunté que novedades habia , y  me respondid que la escua­
dra estaba conmovida , y  que deseaba que luego luego se publicase la Cons­
titución , y  también que contaban con tres batellones de la guarnición. Pre­
gunté al general Campana s ibre el estado de Jas tropas. y  me contestd que 
no tenia síntomas denovedades , y  que estaba tranquila. Previne que se man­
tuviera en sus cuarteles, y asi se verified. Salí d spues á la plaza de S. Auto- 
nio acompanade de dicho espitan general y  de otros muchos oficíalesj y  aún­
an* yo no advertí cosa alguna, porque no tenia antecedentes de lo que se dis- 
ponia por el pueblo ,  me aseguraron después que las gentes se abrazaban y  se 
congratulaban de la publicación de la Constitución, pues se difundid por una 
parte la voz de que yo habia ido expresamente para esto, y  por otra que era 
todo dimanado de orden de S. M. Con esto crecití la fermentación , y á las 
cuatro y  m-dia de la tarde entro otra vez en mi casa el general Villavicencio, 
el general Campana y  otras varias personas 5 todos convinieron en que el mo­
vimiento del pueblo era grande, y  era necesario tomar prontamente un par­
tido que fuera conforme á sus deseos. Pregunté nuevamente por el espíritu 
que reinaba en Iss tropas , y  me dijo el general Campana que no advertía en 
«Ubi novedad; aunque eran tantas las cosas extraordinarias que advertía aquel 
dia en Cádiz que entraba en duda. Salí á la calle con ánimo de pasar á los 
cuarteles por la plaza de S. Antonio para aquietar las gentes, y  luego que en­
tré en ella se vinieron todas á m í, me saludaron, y  me gritaron la Constitu­
ción i hice sefias para qne me dejasen hablar , y  les dije que no sabiendo bien 
lo que pensaba la totalidad de la nación, seria este paso tal vez separar á 
Cádiz del resto de la España : gritaron de nuevo la Constitución : hice senas 
nuevamente de querer hablar, y  callaron segunda vez. Les representé que me 
hallaba dos días hacia sin partes de la corte, y  que esperasen otros dos no 
mas para decidirse. Otra vez gritaron la Constitución. Entonces rae pusieron 
un libro pequefio de la Constitución en la mano , y  me condujeron con tra­
bajo áun balcón para que desde allí hablase con mas facilidad. Las gentes 
prorumpieron en aclamaciones , y  pusieron provisionalmente un letrero en el 
parage donde estaba la lápida. Yo salí al balcón , y  pedí el buen orden y la 
tranquilidad pública , y  debo en justicia decir á V . E. que 00 fue turbada ni 
húbola menor desgracia en toda aquella noche. Me pidieron la libertad de los 
presos que lo estaban por opiniones políticas, la comunicación con S. Fernando, 
y  otias varias cosas, que todas fueron acordadas , y  se hizo por la escuadra 
y  por la expresada ciudad de S. Fernando salva. D i á imprimir una procla­
ma para estimular al orden , me mostré el ayuntamiento el ceremonial, coa 
que se hizo la otra vez la publicación de la Constitución , lo aprobé, y  se­
ñalé la hora de las la  del día 10 para hacerla j se pusieron los tablados, se 
colgaron las calles, y  cuando me hallaba vestido para la función , y  contes­
tando á loa parlamentarios de S. Fernando, que habían venido para ccnceitar
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lus nirJios de establecer la comunicación , me avisií el teniente de Rey qne la 
tropa bacía fuego sobre el pueblo , y  en seguida oí ios tiros ea Us caiies is -  
mediaias i  mi ca«a. Salí corriendo , dejando en elía á los oficiales parlameo- 
torios , y  me encontré al batallón del general (jue estaba en la plasa de S. An­
tonio haciendo fuego i  las calles y ventanas gritando A'iva el Rey. Lo pri­
mero que me propuse fue evitar las desgracias que pudiese, y  para ello formar 
}s tropa, y  llevármela :¡ los cuarteles de Puerta de tierra , como lo hice, po- 
oiáadomc á la cafaeaa. En aquellos cuarteles me recibieron del mismo modo, 
todos decididos á lo mismo. Les hablé batallón por batallón, y  uie quedé en 
el pabellón del general Campana.

ssAdvertí aquel día ana efervescencia tal , y  una decisión tan fuerte al 
partido que habían abrazado, que .no pede hacer otra cosa que escribir á V . E. 
el parte de aquella ocurrencia , que remití después el 12 , porque el oficial 
que lo llevaba no pasé de SerilU , sea porque 110 se atrevió , sea porque supo 
la novedad del 7 en esa corte. Traté eu seguida de venir al egército, y  oon 
tus dificultades loegecufé. Gomo al egército había yo comunicado la publica­
ción déla Constitución en Cádiz el 9 , y  después el suceso del 10 , se decidid 
fuertemente por el mismo partido de la guarnición de Cádiz Bldia siguiente 
1 1 me presefité en la línea , conté todo lo ocurrido en Cádiz , y  exhorté al 
orden, á la unión , y  á todo lo que me pareeid que podía ser conveniente 
pata evitar una guerra civil que veía inmioente.El egército se hallaba decidido 
por el R e y , y  la guarnición de Cádiz mas comprometida en el mismo sen­
tido. Eu este estado recibí el i a el Real decreto del 6 , y  no me acuerdo si 
fue el mismo día tí el siguiente, el del y.Era preciso hacerlo saber i  las tropas; 
pero imposible que lo creyesen, según el estado en que las habían puesto tan 
extraordinarios sucesos. Con todo , junté los gefes en la línea, y  íes pre­
vine que disponiendo antes la parte moral del soldado , le fu;sen persua­
diendo estas verdades ; asi lo hicieron con el mejor fruto 5 y  sea porque lai 
noticias se confirmaron por otros conducios, sea porque los correos ordinarios 
traían las mismas, la tropa fue mudando de opinión. En estos dias críticos 
recibí la orden de que los cuerpos jurasen la Goostitucion, y  no pareciéndome 
sazón para verificarlo, la suspendí hasta que ayer se comanicó, y  veritictí el 
juramentóla guarnición de Cádiz, y hoy la segunda división , no dudando 
que lo habrá hecho también la primera , porque la dejé ayer en Utrera, bien 
dispuesta para obedecer cuanto se la mandase.

»E1 estado en que yo me he visto arrestado, según dicen algunos, aunque 
yo no lo advertí, en los pabellones de Cádiz, otros amenazado de muerte por 
la tropa , la desconfianza de m í, de los generales de división , de sus propios 
gofrs y oficiales, que han tenido los soldados, las opiniones de muchos que se 
han maoifestado según ios principios que los guiaban, el soboruo de que tam • 
bien corren voces que se ha empleado , la aparición del conde dei Abisbal 
en la Mancha, y otros acaecimientos, que no es posible describir, han coutri- 
büido de tal modo á alterar el orden , que solo un favor especial de la d ivi­
na Providencia ha podido conservarlo.

«Estos sucesos por una parte , y  por otra el considerar yo que como gefe 
del egército debo ser el primero cuya conducta se averigüe en la información 
que debe hacerse, me han obligado á abstenerme de «ombrar persona que la 
practique. Considero también que en el dia si se empezasen estas diligencias, 
aquellos que temiesen salir culpados en eilas podrían acaudillar muchos, que
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tomando un partido vioieato nos envolvÍAsen en muchos males. Por todo esto,
T DO podiendo ya ser jues y parte en esta información, suplico huoiiide- 
mente A S. M. por conducto de V . E. que tenga á bien enviar persoaa ente­
ramente imoarcial j  de su R ejl coafiaoBa que examine las causas que produ­
jeron efectos tan fiuiCi'Krt, para que en vista de lo que resulte recaiga la pro­
videncia que eea conformo á justicia.

«Üioa guarde á V . E muchos íños. Cuartel genera! delPoerto de Santa 
Msría 20 de marzo de i O ao. =  Excmo. Sr. —  Mauuel Freirc. =  Excmo. Señor 
ministro de la Guerra.”

E l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ha recibido del capitán ge- 
neriil interino de Andalucía D. Juan O Donojá el parte siguiente :

nCapitanía general tle Andalucía: Exorno. Sr.: Enterado de la Real orden 
que en ao del corriente ha tenido V . E. á Jiien coinuoicarine en ausdos cfícios 
déla misma fecha, que hoy recibo, me apresuro á manifestar á V. E . , para 
que se sirva hacerlo á S. M . , que nada quedará que hacer para conseguir 
ver realizadas sus paternaiea intenciunes. Me prometo desempeñar la confian­
za con que se me hunrd: dichosamente creo encontrar dispoaicion éntrelos 
ciudadanos de Cádiz para conseguir el sagrado fin de reconciliar loa ánimos, 
si es que se encuentra alguno menos ddoil, ó que desconozca sus intereses y  
los de la patria ; la paz y el orden s í , Sr. Exorno , asegúrelo V. E. á S. M,, 
la paz y el orden tendrá i-l R. '̂y la gloria de verla restablecida, y  yo la de av i­
sárselo muy luego: para anticipar esperanza tan iisoojera te 'go el antecedente 
de hab- r̂ recibida noticias , aunque exlrajudicidies, verdaderas de que se jutd 
en Gidiz el 2 1 la Constitución con las formalidades que este acto exigía , so­
lemnizado con el reg ocijo geaerel : esto pueblo es generoso j 00 hubo quien 
recordase resentimientos : no es de temer ya se repita la catástrofe del 10. 
Cao respecto al resto de la provincia todos los que pueblan , todos han da­
do pruebas de que merecen ser ciudadanos, y  tener al frente de la Nación 
al buen R- ŷ , que les llama sns hijos. O d egercito aun no me he puesto en 
correapondeocia con sus gefns; csrszcj de noticias ofi dales; pero las particn* 
lares que tengo me hacen creer que , generalmente hablando, el espirita pii- 
hijeo es cual le deseamos ; que si hay alguua rei:ijaciua rn la disciplina, do 
será difícil rejublecería : dentro de dos días emprendo mi marcha; me tras­
ladará ai Puerto deSta. María , á Ctdiz ; verá los cuerpos del egárcito; pun­
tual y opurtunacBe''te avisaré á V- E. cu ato •uerezca la atención de S. &1. 
Dios guarde á V. £. muchos afíos. Sevilla 23 .(e msrzo de iS to .t r  Exemo. 
Sr. =  Juan O-Oouojú. =: Exemo. Sr. Secretario de £>tsáo y del Despacho dt 
la Guerra.”

Idem sq.
E l Rey ha espedido el decreto siguiente:
»Sieudo la Constitución dala Monarquía, que he jurado, la ley  funda­

mental que arregla los derechos y  deberes de todos Jos españoles, con res­
pecto a! trono, á la Nación y  entre sí mismos, y  consideraudo que los que 
rehúsan reconocerla ley fundamental de un Estado reiuiuuian por el mismo he­
cho á la protección de dicha ley, á todas las veiit.ijas de la asociación que la 
reconoce, y  aun á vivir en sii territorio; he venido en declarar, en confor­
midad con el decreto de las Cortes generales y estraordinarias de 17 de Agos­
to de i8 i 2, y  de acuerdo cou la Junta provisional, que todo español que se
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resista á íurar laCijnstitucion' política de la Monarquía, o al hacerlo use de 
protestas, reservas ó iudicaciooes contrarias al espíritu de Ja misma , es in­
di <rno de Ja consideración de español; queda en el mismo hecho destituido 
de°todos los honores, empleos, emolumentos y  prerogativas procedentes de 
la potestad civil, y  debe ser separado del territorio de la Monarquía, y  sufrir 
ademas la ocupación de las temporalidades, si fuese eclesiástico. Y  encargo, 
balo la mas estrecha responsabilidad, á los gefes políticos y  demas autoridades 
constitucionales la egecucion del decreto y  penas referidas. Tendreislo enten- 
dido, y  dispondréis lo conveniente para su cumplimiento— Ln Palacio á 26 
de marzo de i820. =  Está rubricado,=A. D. Jacobo Mana de Parga. ’

E l teniente general D. Manuel Freire, enoBcio de 23 del corriente desde 
el Puerto de Santa María, avisa que en cumplimiento déla  Real orden 20» 
que acababa de recibir, esperaba la llegada del teniente general D. Juan 0 -Do-
nojií para entregarle el mando. ,  j  l ,

E l Sr conde de Ezpeleta, con fecha de 24 del actual, da parte de haber 
entrenado el mando del egércíto y  capitanía general de Navarra al mariscal de 
campo D. Francisco Espoz y M ina, nombrado por S. M. para aquel destino, 
quien en el mismo dia avisa haberse encargado de di. _ _

Conformándose el R e y  con la propuesta de la Junta provisional, se ha 
servido mondar que se observe en tedos los tribunales del remo el decreto de 
Jas Cortes generales y  estraordinarias de 24 de enero de 1812 , en que abo­
lieron la pena de horca, mandando se sustituya la de garrote para los reos que
hayan de ser condenados á muerte. , , , .

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado á todas las autoridades mi­
litares lo Real orden siguiente:

E l R e y  , si'^uiendo Jos constantes principios que le dirigen y  se ha pro­
puerto al efecto'de consolidar el establecimiento del orden y  de la unión ge­
neral y  con arreglo á su Real decreto de 8 del presente m es, ha tenido á 
bien resolver, de acuerdo con la Junta provisional de gobierno , que todos 
los individuos comprendidos en las causas formadas al mariscal de campo Don 
Francisco Espoz y Mina, el de igual clase D. Juan Díaz Porlier , el teniente 
general D. Luis L acy, c>I comisario de guerra D. Vicente Richard , y  el ma- 
riscal de campo D . Mariano Renovales, las formadas en Valencia en 1817 
Y 18 10 , la de los acontecimientos del ejercito expedicionario de Ultramar 
en 8 de julio de 18 19 , y  demas de igual naturaleza , vuelvan al goce de to­
dos sus honores y  egercicio de sus empleos. Lo participo á V . de Real orden 
para su inteligencia y  cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
á V . muchos años. Madrid 25 de marzo de 1820.

En el mismo dia 25 se ha comunicado al Sr. D. Pedro Agar , capifan ge­
neral de Galicia , ydemas autoridades á quienes compete su cumplimiento

lo
 ̂ E l R e y  ha resuelto que el ejercito denominado de Galicia, qne se había 

formado á las ordenes del teniente general conde de S. Román, se disuelva 
inmediatamente , restituyéndose á sus casas los cuerpos de Milicias provin­
ciales que se habían puesto sobre Jas armas y  se hallaban en é l, y  pasando 
el regimiento de infantería de Vitoria á Castilla la Vieja á las tírdenes de su 
capitán general. De Real orden lo comunico á V . E. para su inteligencia, 
goW rno y  cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 25 «  
marzo de i 8so.”
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•• Igualmente con la própia frcbíi se ha comunicado por el referido minis­
terio al de Hacienda y capitanes generales respectivos-la que sigue: _

E l R e v  ha tenido á bien resolver que tanto los regimientos de Milicias 
como las columnas de granaderos de las mismas que se hallan sobre las armas 
se disuelvan inmediatamente ,restiuyt'ndose’ de los puntos en que existan a 
sus capitales respectivas, y  de ellas á sus casas los individuos que las compo­
nen j y  de orden de S. M. lo participo á V . E. para su inteligencia y  dornas
que corresponda. Dios &c.”  . j  i '

E l capitán general de Aragón marques de Lazan, con fecha de 21 del cor­
riente, diee ai .encargado del Despacho de la Guerra que el 19 del mismo, 
con motivo de la feliz coincidencia del aniversario de la publicación de la 
Constitución de la Monarquía y de los dias de la R e i n a ,  dispuso que hu­
biese corte y parada, en que se hicieron diferentes descargas, se leyó al tren­
te de las tropas la proclama del S e r m o .  S r .  Infante D. C irios, y  hubo mu­
chas aclamaciones á SS. M M..y A A ., alternando con el grito general de riva  
la Constitución. Después,revni<í en un convite á las autoridades de aquella 
capital, gefes de los cuerpos y  demás personas de distinción, cuyo jubilo 
compilid'con la lealtad y patriotismo mas acendrado.

Ñ O T IO A S  PA R TICU LAR ES D E BARCELON A.

11-

AVISOS A L  PUBLICO.

En el sorteo de la ri&  que á beneficio de los pobres espdsitos, enfermos, 
y  dementes del Santo Hospital general de Sta. Cruz , se verified a y ir  con lai 
debi.ias formalidades en la sala de la muy ilustre Administracioa del mii- 
mo , han sajido premiados los ndmeros y sugetos siguientes.
Lttts. Niímtros.. Sugetos premiados.

I.

s.

con

6494 q. D. Y P. con otras.
cspaviladeras todo de

3* 335/

4. 2901
5- >997

3609 Es un» estranesa traurer la rifa vuy Pascua de resurrecio, y  otras 
señas. Un cuotiaroa , doce cubiertos y  doee cuchillos 
mangos de plata.

V ira  aunque muerta mi general p 
Dos caudcleroi con sn platito 
plata.

S. Francisco de Paula p. y v. E. P. con otras. Seis «ubiet- 
tos de plata.

Teresa Racionero difunta p. y  v. R. y  otras. Idem.
La Purísima Concepción y  el patriarca Sao José p. y t . 

Teresa S. Y . J. C. con sena. Un relox de repetición.
6. 943a Teresa Rol y  Surá con rúbrica. Unos pendientes de piedras

violadas montadas en oro.
7. 4698 S. Jüseph me dunia la sort p. y  v. Pere Armengol y  Tss-

tás esrrer dea Tarrds. Unos pendientes de esmeraldas, guar­
necidos de diamantes.

8. 7*05 S. Joseph p. y  v. Pepa Cuyás devant la Tolta de S. R a ­
món Unos pendientes de diamantes y  una cadena de oro. 

Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios en la habita- 
•ion del Rdo. Sr. Prior del expresado Hsspital de 9 á 1 1 de la mañana.

£1 día 9 del corriente abril se abrirá igual rifa , que
dia 7  del pidximo m ayo, en ocho suertes

se cerrará el 
á saber:
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I .  Un cucbaron, doce cubiertos y  doce cuchillos con mingos de ^lala.
а. Dos candeleros con su plalito y  espaviladeras todo de plata. . . . • I
Dos suertes de seis cubiertos de plata cada bbs. ‘
5. Un reíos de repetición. '• i- - r
б. Unos pendientes de piedras violadas montadas en oro.
7. Unos pendientes de esmeraldas guarnecidos de diamantes.
8. Unos pendientes de diamantes y  una cadena de oro. ' • ......
Se suscribe á real de vellón por cédula. •
En el sorteo de la Rifa que á beneficio de los; Pobres de la Caía de 

Caridad se ofrecití al piíblicó con papel de 27 del pasada, ejecutado con la 
debida formalidad hoy dia de la fecha en el lugar acostumbrado, han 
fiido premiados los números y  sugetos siguientes :
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios.

I .  1386 S.« M * Virgo Potena SteIJa matutina ora pro nobis
S.M . O .c o n s e ñ a < ........................................................ ......

s . 9881 Vive Dios y  su santa Religión y  muera para siempre
la llamada Inquisición F. A, T. A. con rúbrica. . y st í.

3. 1115  Lánima de la mia iotencití p. y  v. Teresa Bisbal en la
vora del rech...................................................................  idena.

4 . 3084 Bonaventura Solé difunt p. y  t . Josepa Solé y Ser-
............................................................................................. ídem.

5. 10880 Ramón Pasqual y Estalella..................................................  Ídem.
■ 6. 88 N . S. de la ConsolacW la cena del monument de Sant

Francesch las animas del purgatori p. y  v. Marga-
rida Fontcuberta ab c.® de dos filis. . .. . • idea.

f .  2997 B. G. con rúbrica y  sena................................. .....  ídem.
8. 12061 Valgam lo Sant Cristo de Igualada p. y  v. Francisco ......>■

Uliu mestre sabater. . .................................................. i jo t t .
Esta Rifa ha producido 11922 cédulas.
Los interesados acudirán manana á recoger sus respectivos premios á casa 

del tesorero D. Josef Marti y  S e m  de diez i  doce de la mañana-
Mañana se abrirá igual Rifa que se cerrará el domingo próximo 9 del 

corriente en ocho suertes, á saber:
Primera de..............................................
Seis de................................................. 75«  cada nna.
Ultima de........................................... iS o tt. •

Nota. Se previene que del número 8771 á 9000 ae juegan.
Barcelona 4 de abril de i8so. . . .
Por providencia formal de la i,*salacivil de esta audiencia teríitonalde 

Cataluña dada en méritos de la cansa en ella vertiente entre partes de Doña 
Josefa Perramon de una y  Doña Candía y  Doña María Francisca y  Comas 
del Brugar de otra en antos del infraescrito escribano debe subastarse por el 
nuevo término de quince diss mas la casa propia de dicha Doña María Fran­
cisca Gomas , sita en esta ciudad y  calle den Aymerich 6 plazuela de los Ar- 
geoters: los que quieran entender en su compra ú  ofrecer postura sobre ella 
deberán conferirse con el corredor Salvador Lietjós , en euyo poder paran las 
tabas. Barcelona 5 4e a b riU e  i8 a o .= ; Manuel Rafart t escribano.

-• List 
Lotería
ros son 
ciudad 

Núms.
60

De , 
.gual, ) 
y  algari 
el paire 
neladas 
varios. : 

" ’-laud Ss 
[ cuenta.

’ laúd Sa
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ita.

foa.

era.

.7  c.
NJCtOVál Í.OTXRfd BB 'PRSSIIOS.

• L iíta  de-los D Ü m e r D s  premiados en el Sorteo segvndo  de' marzo déla  
Lotería Moderna celebrado en Madrid el día 37 del mismo, cnyoi ndme-

ciudad y  provincia 
Núms. f  

605 
1498 
34M
3449
3668
3679 
3998
4708
47*0 
4733 
4765
4777
4778
4794
4803 
4808 
6644

7118
7119  
7146 
7168 
9608 
961 c
9654
9830
9838

Núms.
9910
9911
9953
9957 
9986 

JOOOO 
12748 
J 2760
13767 
12803 
12811 
12819 
14009
14030
14067
14082
14085
15407
15460
15468
15469
15478
16351
16369
16374
16877

pertenecientes á los billetes despachados en esta

Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps.
16. 16900 40. 23183 16. 32871 16.
16. >7503 16. 2403a 16. 33004 16.
16. 17515 16. 24Ó27 16. 330*7 16.
16. 17911 16. 24638 16. 33022 16.-
16. J8711 16. *4737 60. 33045 16.
16. 18726 16. ■ 24738 16. 34012 100.
16. 18729 16. 24771 16. 34333 16.
16. 18734 16. 24781 16. 34338 16.
16. 18767 16. 25586 16. 34342 16.
16. 1877c 16. «5593 16. 34345 16.
16. 18784 16. 27372 16. 34356 16.
16. 18789 16. 27767 16. 34378 16.
16. 18794 16. 27819 16. 34386 16.
16. 30283 16. 27830 16. 34397 16.
16. 20502 16. 28690 i6. 34881 16.
16. 20525 40. 29502 16. 35466 i6 .
16. 80533 16. 29520 16. 35485 1 6.
16. «0543 16. 29570 16. 35514 16.
16. 20574 16. 30415 16. 35536 16.
16. 21043 i6. 30430 16. 35549 i6 .
16. S1068 16. 30439 16. 3S571 i6t
16. 33404 16. 3*554 60. 3559* 16.
16. 23101 16. 3«845 16. 3733* i 6.
16. 23106 1 6. 32848 16. 37350 16.

800. 23141 16. 32860 16. 38718 16.
16. *3>79 16. 32861 16. 38741 a 6.

Los^expresados 131 billetes premiados importan 2544 ps.fs. equivalentes
i  50880 rs. vn. . , V y ,

£1 sibado dia 8 del corriente ( si antes no se han concluido; se cerrará el 
despacho de billetes para el sorteo prim er o  de este mes que debe celebrarso 
en Madrid el mismo dia 8. Barcelona 4 de abril de i8 so . —  Anastasio 
Jov4r.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Jabea, Vinarós y Tarragona en 8 días , el patrón Bartolomé Men- 

igual, valenciano , laúd Virgen de Larcto, de 18 toneladas, con limones 
y  algarrobas de su cuenta. =  De Cádiz , Mílaga y  rarragona en s i  dias, 
el patrón Pedro M a rti, catalan , místico Virgen del Carmen , de 30 to­
neladas, con cacao, cueros, lana, cobre, » g'’* i 4'y  oHo* géneros á 
varios. =  Da Gullera en 6 dias , al patrón Tomas Domine , valenciano, 

-]aud Santísima Trinidad, de 17 toneladas , con naranjas y  limones de su 
cuenta, zz De;AUea y  Tarragona en 8 dias, el patrón Juan Vila , catalan, 

! laúd San Sebastian, de la  toneladas, coa algarrobas de «o cuenta.
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Idem despachadoi.
Para Villsjoyoía el patruu/üsef Audfeu , vairncíaoo , laúd San Jaime, 

la*tre. =Pdra Valencia el capitán Di Manuel C ivera , andaíuz , faiucho 
Purísima Goacepcion , con varios géneros. =  Para .C'ullfra el patrón Cirios 
T fiid ó  , cataUn , laúd Sau Poblu , en lastre. =  P^ra Saiou el patrón Pedro 
Millet , catalan , laúd San Autonio , con papel y  tf-ctos.

ileíornoi. Eo la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de 
Zaragoza , hay una galera que sale para'dicha ciudad.

£u la Fontana de Oro hay un coche y  dos tartanas de retorno para Per- 
pinan.

En la calle del Hospital , frente las carnicerías de San Lázaro, 
casa de Josef Casas , ndm. i8  , hay una galera de retorno para Madrid.

Pérdidas. El viérnes Sroto por la niadana desde la iglesia de las monjas 
Carmelitas calzadas., pasando por la cade del.Hospital hasta la de Jerusaleo, 
se perdid un rosario peqm fío de plata dorada con las enemas de granates en­
carnadas : el que lo haya hallado y guste devolverlo á su dueño , lo hallará 
en la cálle de las Magdalenas, miin. lo  , segundo piso , que á mas de las 
gracias se le dará una gratificación.

E l dia 33 del pasado al anochecer frent? de la fuente de las comedias des- 
aparecid á su duefio un perro negro de lanas y  de casta de aguas , con algu­
nas monchas blancas , cuyas otras stfias se darán al que lo haya recogido y  lo 
entregue en Ib calle de San Pablo , ndm. 60 , y una gratificación.

Sirvientes. Para servir á un h'Joibre solo se necesita una criada de buen 
gobierno y  agilidad , que sepa todos los quth^iceres de una casa y tenga 
quien abone su-con:^ucta , la que podrá conferirse por la mañana en la calle 
del Marques de Barbará , mim. 33 , segundo piso.

Si algon sugeto d fámilia que pasen á Madrid necesitan un matrimonio 
joven sin hijos para servirlos en todo lo necesario , y  que tiene quien le abo­
na , podrá conferirse con Juan E.>jona , maestro zapatero, que vive en la pla­
ca de la CucuruUa., frente la Lotería , para tratar del p rticular.

Nodrizas. Una uiuger de 30 años de edad y  leche de uo m-'s, desea cria­
tura para criar : vive en la calle de las M.jlas , nilm, 1 6  , tercer piso.

Quien necesite una ama recien parida , acuda al callejón del Pastim, 
oám. 53 , que le darán razón.

Se necesita uua ama de buena y  abundante leche , para criar uo niño da 
quince días en casa de los padres dé la misma criatura : la que tenga estas 
circunstancias acuda á la calle de Sin Pablo , núm. 51 , segundo piso.
' E l que necesite una ama que tiene la leche de dos me es , y desea criar 
en cata de los padres de la criatura , acuda á la taberna de Magia Cabeza, 
en la calle dtá Otm , que darán razón de ella.

IVafro. Hoy la compañía dramática nacional egecutará la comedia origi­
nal en dos actos titulada ¡o que puede un emple»., nueva eo este teatro 
por él ciudadano M.irtin de ia Rosa, seguirá el bolero qu^ bailarán la 
Sia. Sinforosa Golan y  el Sr. A h in a , concluyendo la función con otra 
pieza origiual, áu un a cto , nueva también, nominada l» que es Cons- 
tiiucion, A  las siete.

(
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A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DEL MIERCOLES 5 DE ABRIL DE 182O.

alie

ru*

im.

Esposicion al Público.

C u a n d o  la mezquina suerte da en perseguir á uno, las ac­
ciones mas dignas y  meritorias las trueca y  las convierte en crí­
menes infames. ¡Quien le dijera al malhadado comandante del se­
gundo batallón de Córdoba, que cuantos pasos daba para la glo­
riosa erección del animoso y  noble pueblo de Barcelona, habían de 
convertirse en infaustos prestigios que fascinaran aquellos mismos 
con quienes para tan digno fin se unia!

Nada quiere recordar de lo que se comprometía; nada de lo 
que acaso, contribuyó su solo nombre para decidirse al buen partido
algunos vacilantes: nada.....  pero nada hizo que no estuviese en los
sagrados deberes de un buen ciudadano: y  siempre se goza y  go­
zará de cuanto hizo, por mas que del público por quien trabaja­
ba , haya recibido la ingratitud que está sufriendo y  le es entra­
ñablemente sensible.

Pero demos alguna idea del origen de los acerbos males que 
sus laudables operaciones le produjeron. N i hay otro, ní ha po­
dido haberlo mas que la intimidad con un respetable amigo : amis­
tad que desde luego confesaba francamente á todos aquellos con 
quienes se unia para sacudir de la esclavitud el duro yugo.

Con tan plausible fin , la noche del ¿  de marzo se juntaron 
en la habitación del mismo comandante varios sugetos de carácter, 
á quienes su delicadeza no permite .'nombrar recelando ofender la 
modestia de los mismos. Entre estos, pues, concurrió uno que 
siempre ha sido de los mas decididos por la justa causa; y  al pre­
sentarse  ̂ en la junta dijo á presencia de todos: „am igo , yo hasta 
ahora siempre había tenido á V . por sospechoso por su amis­
tad coo.M.”  A  lo que contesto tranquilo e] gefe: í,nada estraSo
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esas sospechas , soy efectivamente amigo de ese señor aunqne 
nuestras opiniones políticas sean diferentes ( t ) :  en virtud de ello 
solo deseo que no se baga daño á sii persona, si es posible; em­
pero si las circunstancias lo exijieren, yo mismo le atacaría, o 
L t ir ía ,  pero en el momento que dejara las armas de la mano lo ■

Esto dijo: y  aunque al parecer quedaron todos satisfechos, y 
se continuó luego tratando de los medios que debían adoptarse, no 
dejó sin embargo de producir algún efecto en el ánimo de los 
deroas aquella espresion ingénua del otro; la cual labrando de con­
tinuo en su imaginación, les separaba de ella cuanto bueno pudiera 
haber hecho el comandante, y  solo les dejaba ver todo lo que con­

tra él pudiera convertirse. . . '  . i
Como lo miraban ya con recelo, le atribuían todas las pro- 

videncias que se tomaban para precaverse en la ciudadela de una 
sorpresa; pero estas providencias dimanaban del zelo de otra per- • 
sona que entonces lo creía propio de sus deberes, y  ofrece de­
mostrarlo en particular á todo el que gustare.

Como se hubiera pensado en prender al Capitán general, y  
para ello fuera preciso valerse de varias personas, no es de es- 
trafíar que llegase á su noticia ,  cuando le llegaban otras infi  ̂
nltas de cosas reservadísimas; pues es verdaderamente admirable 
la facilidad que en esta parte se observaba. De ahí provino el 
resguardarse el general, y  precaverse también el Gobernador de la 
ciudadela; y  todo se convertía en pérfidas delaciones que creían 
hacia el inocente comandante de Córdoba.

Pero donde la suerte perseguidora echó el resto a sus malig­
nas apariencias fue en este particular; porque habiéndose tratado 
también en el principio de la espresada junta de prender al re­
ferido gobernador, uno de los medios que se propusieron fue el . 
de llamarle de parte del capitán general, y  en el camino apode- 
rarse de su persona. ¡Pero cuanto puede la contraria suerte! Al . 
dia siguiente el general lo envía á llam ar, y  parece que contes­
tó que para ir necesitaba ver su firma. N o  fue menester mas | 
para que se juzgase sin recurso delincuente al mísero comandante. 
-Este es el mas fuerte cargo, y  casi el único que algunos seño- 
res de aquella junta le han hecho; pero óigasele ahora, pues no, .  
4 ebe fallarse sin este requisito. _ I .

Dos razones median para indemnizarse. Una que siendo aque-
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( i)  Ya ea el día su oplaíoa no es diferente, porque habiendo rawado  ̂ > 
siempre como un deber la obediencia al Rey ¡ jurada ya por S. M. la s» , 
jrada CoBstitBcKm lio. dtiía que nadie le excederá ea Su observancia.
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lia llamada en- medio dol día, parece bien estrafío que no quisie­
ra ir sin mas seguridad, cuando todos los dias posteriores iba des­
pués de cerrada la noche á palacio solo con un ordenanza, y  al­
gunas de ellas acompañado por el mismo comandante sin mas co­
mitiva. Y  otra razón aun mas fuerte; que si bien se trató lo que 

'! va dicho, quedó, por fin resuelto, que teniendo seguridad como se 
ten ia, de que la ciudadela no hostilizaría al pueblo, para nada 
se necesitaba apoderarse de e lla , y  mucho menos de la persona del 
gobernador, y  habiendo esto quedado decididamente establecido, 
ninguna necesidad había de avisarle se precaviese de un riesgo 

■ que en ninguna manera le amenazaba, y  de que estaba libre.
Otro endeblisiino cargo ha querido hacérsele y  es que jamas 

fue de Opinión que el movimiento comenzase por la ciudadela, si 
no es que moviera el pueblo con Ja seguridad de tener las tropas 
de su bando. Pero tiene la satisfacción de haber visto su opinión 
en planta y  realizado todo sin tropiezo ni la menor desgracia, 
cuando si hubiera hecho la tropa sola el movimiento, se esponia 
ú que otras tropas se hubieran echado sobre los motores , y  hu­
biera sucedido lo que otras tantas veces sin que el pueblo hubiese 
podido socorrerles, porque en vez de animarse se hubiera, como 
es natural, intimidado, y  no tiene este fuerza sino cuando está 
reunido. Ademas de que esta misma op'nion la propuso también 
por sí y  Ja sostuvo con mucho ardor y  energía otro de los con­
currentes en aquella noche ,  cuyo patriotismo y  adhesión á la j'usta 
causa era á toda prueba.

Quedó por fin resuelto aJ disolverse la junta que ya no volverían 
á reunirse { y  como el dia inmediato se dió órden para que todos 
Jos gefes y  .oficiales efectivos de Córdoba desde las 8 de la no­
che se hallasen en la ciudadela, con este motivo , accediendo el 
comandante á los deseos de aquel gobernador, se fue de pronto a! 

• otro dia á vivir á ella. Y  este fue otro incidente desgraciado que 
acabó de agriar á uno de los señores de la j'unta que era de los 

i' mas infatigables en los trabajos patrióticos , pues que habiendo 
id o , como so lia , á buscarle, supo con sorpresa que se había mu­
dado á la ciudadela, sin que hubiera vuelto á verle en los pocos 
dias que mediaron, por mas que no faltó en el c a fé , donde sabia 

, este que concurría de 7 á 8 de la noche; pero le tenia por sospecho- 
• 10 y  no quería verle.

También se le quiso atribuir el no haber salido la tropa de 
Córdoba la tarde del 10 á la aclamación del sagrado código; pe- 

, ro todos saben que de órden del mismo gobernador estaban forma- 
' dos los piquetes de este regimiento y  el de Hostalrich , y  el mis- 

-i mo comandante- á  su cabeza; cuando al tiempo de mandar salir 

f
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la bandera , llegó im ayudante con la órden del Capitán general 
que aun mandaba, para que hiciese salva la artillería de la cinda­
dela , pero que no saliese de ella tropa alguna. En visca de esto pasó 
á instar al gobernador que le permitiera sa lir ,  y  le contestó que 
después de esa órden no sê  atrevía á permitirlo por la responsa­
bilidad del presidio. N o bien satisfecho'con e sto , sin mandar re­
tirar la tropa hizo que formara pabellones, y  se fue á ver al 
general con la esperanza de convencerlo; pero le repitió lo mismo, 
añadiendo que no convenia desmembrar aquella corta guarnición por 
los presidiarios; y  entre uno y  otro se mantuvo así la tropa hasta 
el anochecer. Estos hechos -son bien públicos.

Esta es la serie de todos los acaecimientos que dieron lugar á 
tan fatales rumores que han llenado de amargura al inculpable 
comandante del segundo batallón de Córdoba en los dias que es­
peraba mas felices de su vida.

En cuanto á las demas imposturas 6 negras calumnias de ha­
ber presentado listas al Capitán general ó al gobernador, compren­
diendo en ellas como vil denunciador hasta los que eran sus amigos 
mas allegados, y  cosas de este Jaez, se degradaría en querer tan 
solo impugnarlas. Preciso es que los autores de tan horrendos di­
chos fueran capaces de hacerlo a s í, y  midieran por su corazón 
el ageno: preciso es que allí mediaran resentimientos justos ó injus­
tos antiguos , y  quisieran por tan viles medios obtener una ven­
ganza baja ,  ya que sus mezquinas almas no fueran capaces de 
pretenderla mas noble. Estos infamadores detestables debieran bor­
rarse del número de-los nobles liberales, y  agregarse al débil-’ ser­
vilismo que con tamañas maldades vengaba sus agravios. Aprén­
dan por último del mismo á quien injurian que con alma grande 
y  generosa los compadece y  los perdona4

M ikbor d» Sas.
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